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AYUDAS INDIVIDUALES

Personas con discapacidad

Aplicación presupuestaria:
 0.1.20.00.01.41.488.07.31R.6

Beneficiario: GRANADO RUIZ, LEYRE
Importe: 3.536,35 €
Modalidad: Ayudas Técnica

Beneficiario: GARABITO GALLARDO, JULIA
Importe: 3.263,11 €
Modalidad: Ayudas Técnica

Beneficiario: GONZÁLEZ ARMESTO Mª JOSÉ
Importe: 3.710,51 €
Modalidad: Ayudas Técnica

Beneficiario: GONZÁLEZ ROMERO, ANDRÉS
Importe: 8.970,00 €
Modalidad: Ayudas técnica

Beneficiario: CRIBAÑO SEBASTÍAN, LUNA ELVIRA
Importe: 3.735,26 €
Modalidad: Ayudas técnica

Beneficiario: GARCÍA CASTRO, CRISTINA
Importe: 7.176,70 €
Modalidad: Ayudas técnica

Beneficiario: BAZAN SUAREZ, JOSÉ ÁNGEL
Importe: 4.667,04 €
Modalidad: Ayudas técnica

Beneficiario: MORENO SANTOS, DIEGO
Importe: 3.175,00 €
Modalidad: Ayudas técnicas

Beneficiario: FERNANDEZ CALA, JULIO
Importe: 13.905,72 €
Modalidad: Ayudas técnica

Beneficiario: SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, FRANCISCO
Importe: 3.099,00 €
Modalidad: Ayudas técnicas 

Beneficiario: RIVAS CANGUEIRO, JOSÉ
Importe: 5.226,00 €
Modalidad: Ayudas técnicas 

Beneficiario: ARJONA PADILLA, DARIO
Importe: 8.231,93 €
Modalidad: Ayudas técnicas 

Beneficiario: VAZQUEZ POZO, JUAN DE DIOS
Importe: 3.081,60 €
Modalidad: Ayudas técnicas

Beneficiario: MARTIN FLORES, ABRAHAN
Importe: 5.761,13 €
Modalidad: Ayudas técnicas

Beneficiario: JIMÉNEZ MARIN, VICTOR
Importe: 14.077,00 €
Modalidad: Ayudas técnicas

Beneficiario: MARTÍNEZ PRIETO, JAIME
Importe: 5.420,00 €
Modalidad: Ayudas técnica

Beneficiario: MARTIN FLORES, JOAQUIN
Importe: 5.814,97 €
Modalidad: Ayudas técnicas

Sevilla, 9 de diciembre de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 1 de diciembre de 2010, por la que 
se delega en el Ayuntamiento de Marchena (Sevilla) la 
competencia para autorizar obras y actuaciones en el 
ámbito del Conjunto Histórico.

Visto los escritos del Excmo. Ayuntamiento de Marchena 
(Sevilla) de fecha 6 de octubre de 2010 y de 2 de noviembre 
de 2010 a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía 
por los que se solicita la delegación de las competencias en 
materia de concesión de licencias urbanísticas en el ámbito 
del Conjunto Histórico, de acuerdo con lo recogido en el ar-
tículo 40 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patri-
monio Histórico de Andalucía, se resuelve con la decisión que 
figura al final, a la que sirven de motivación los antecedentes y 
fundamentos jurídicos siguientes:

A N T E C E D E N T E S 

Primero. Marchena cuenta con Plan Especial de Protec-
ción del Conjunto Histórico informado favorablemente a los 
efectos de la establecido en el articulo 32 de la Ley 1/1991, 
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, mediante 
resolución de la Dirección General de Bienes Culturales de 11 
de febrero de 1994, y aprobación definitiva de 26 de octubre 
de 1994. El ámbito de este Plan Especial viene delimitado por 
la cerca medieval.

Segundo. También cuenta Marchena con Normas Subsi-
diarias Municipales aprobadas definitivamente con fecha de 
27 de septiembre de 1995, documento al que fueron incorpo-
radas las precisiones contenidas en el informe de fecha de 20 
de junio de 1995 de la Dirección General de Bienes Culturales, 
a efectos de lo previsto en el articulo 31 de la Ley 1/1991, de 
3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía. 

Las Normas Subsidiarias Municipales se adaptan parcial-
mente a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, con fecha 30 de abril de 2009, pa-
sando a denominarse Plan General de Ordenación Urbana, pu-
blicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de 6 de octubre 
de 2009.

Tercero. Con motivo del Decreto 56/2010, de 2 de marzo, 
por el que se concreta la delimitación del Conjunto Histórico de 
la ciudad de Marchena, se aprueba la Modificación Puntual 23 
del Plan General de Ordenación Urbana con fecha 30 de sep-
tiembre de 2010, que «tiene por objeto implementar las Orde-
nanzas de la zona B “Residencial Arrabales Históricos” sobre 
las áreas que actualmente pertenecen a la zona de Ordenanzas 
C “Extensión Residencial” y que se encuentran incluidas en la 
vigente delimitación del Conjunto Histórico de Marchena».

Esta Modificación fue informada favorablemente por 
la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico en su sesión 
del 21 de julio de 2010, argumentando que «… aplicar la nor-
mativa de la zona B sobre los espacios e inmuebles que ac-
tualmente pertenecen a la C supone mejorar las condiciones 
de protección y valoración de los elementos incluidos en esa 
zona, sobre todo en referencia a los siguientes aspectos:

- Supone establecer condiciones para agregación o segre-
gación de parcelas que actualmente no tienen regulación en la 
zona de Extensión Residencial. 

- Se establecen condiciones estéticas de consideración de 
entorno inmediato mas apropiadas en relación a las morfolo-
gías e invariantes tipológicos del Conjunto Histórico.»

La Dirección General de Bienes Culturales asume como 
propio y traslada al Ayuntamiento de Marchena el informe de 
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la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico con fecha 28 
de julio de 2010, a los efectos previstos en el artículo 29 de 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico 
de Andalucía.

Cuarto. El Excmo. Ayuntamiento de Marchena, mediante 
escritos de 6 de octubre de 2010 y de 2 de noviembre de 
2010 a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, y a 
efectos de dar cumplimiento al artículo 40 de la Ley del Patri-
monio Histórico de Andalucía, solicita la delegación de compe-
tencias en materia de concesión de licencias urbanísticas en 
el ámbito del Conjunto Histórico. Para ello aporta la siguiente 
documentación:

- Modificación Puntual 23 del PGOU, para concretar la 
zona B «Arrabales Históricos» conforme al citado Decreto 
56/2010, de 2 de marzo, aprobada definitivamente por el 
Pleno de 30 de septiembre de 2010, debidamente diligen-
ciado.

- Certificación de la composición de la Comisión Local de 
Patrimonio del Ayuntamiento de Marchena.

Así mismo, el Ayuntamiento hace constar en su escrito 
de 6 de octubre de 2010 que con fecha 12 de julio de 2010 
remitió a la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura 
ejemplares diligenciados de las Normas Subsidiarias, de la 
Adaptación Parcial a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía y del Plan Especial del 
Conjunto Histórico de Marchena.

Quinto. Con fecha de 14 de octubre de 2010, la Delega-
ción Provincial de Sevilla de la Consejería de Cultura traslada 
la solicitud del Ayuntamiento de Marchena a la Dirección Gene-
ral de Bienes Culturales a los efectos del artículo 40 de la Ley 
14/2007, de 26 de noviembre, indicando «que, en todo caso, 
en la Orden de delegación de competencias se deberá hacer 
mención expresa de la obligación del cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 37 y 38 de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, referentes a 
los expedientes de ruina y a las prohibición de demolición de 
inmuebles inscritos en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, y a la no delegación de competencias para au-
torizar la demolición de los inmuebles integrantes del entorno 
de los muebles inscritos», así mismo, manifiesta que la «com-
posición de la Comisión Técnica Municipal, aquí denominada 
Comisión Local de Patrimonio del Ayuntamiento de Marchena, 
se ajusta a lo previsto en el apartado 3 del artículo 40 de la 
Ley 14/2007».

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de 
la Constitución Española, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, establece en su artículo 10.3.3.º que la Comuni-
dad Autónoma ejercerá sus poderes con el objetivo básico del 
afianzamiento de la conciencia de identidad y cultura andaluza 
a través del conocimiento, investigación y difusión del patrimo-
nio histórico, antropológico y lingüístico. Para ello, el artícu-
lo 37.1.18.º preceptúa que se orientarán las políticas públicas 
a garantizar y asegurar dicho objetivo básico mediante la apli-
cación efectiva, como principio rector, de la conservación y 
puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico 
de Andalucía; estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que 
la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva sobre 
protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, 
arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el ar-
tículo 149.1.28.º de la Constitución.

Segundo. En ejercicio de la competencia atribuida estatu-
tariamente, el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
en la que, entre otros mecanismos de protección, se persigue 
incrementar la coordinación con la legislación urbanística que 
inició la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español. La protección del Patrimonio Histórico en su contexto 
territorial sólo puede abordarse desde el planeamiento urba-
nístico y territorial.

El artículo 40.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 
establece: «Aprobados definitivamente los planes a que se 
refiere el artículo 30, los municipios interesados podrán soli-
citar la delegación de la competencia para autorizar directa-
mente las obras y actuaciones que desarrollen o ejecuten el 
planeamiento urbanístico aprobado y que afecten únicamente 
a inmuebles que no sean Monumentos, Jardines Históricos o 
Zonas Arqueológicas ni estén comprendidos en su entorno o 
en el ámbito territorial vinculado a una actividad de interés et-
nológico».

El apartado 4 de dicho artículo establece que la delega-
ción de competencias se efectuará mediante Orden de la per-
sona titular de la Consejería competente en materia de patri-
monio histórico.

Tercero. El artículo 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las de Bases del Régimen Local, establece que 
«La Administración del Estado, de las Comunidades Autóno-
mas y otras Entidades locales podrán delegar en los Munici-
pios el ejercicio de las competencias en materias que afecten 
a sus intereses propios, siempre que con ello se mejore la 
eficacia de la gestión pública y se alcance una mayor partici-
pación ciudadana…», y en el mismo sentido, el artículo 56 del 
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero, 
establece en el apartado 1 que «los Ayuntamientos que deseen 
ejercer la competencia correspondiente a la Consejería de Cul-
tura en materia de autorizaciones, solicitarán formalmente la 
delegación de las mismas para los siguientes supuestos: a) 
Actuaciones en inmuebles sitos en el entorno de bienes ca-
talogados o declarados de Interés Cultural. b) Actuaciones en 
inmuebles sitos en Conjuntos Históricos, catalogados pero no 
declarados de interés cultural».

Cuarto. El artículo 40.2 de la Ley 14/2007, de 26 de no-
viembre, dispone que «No obstante, podrá delegarse también 
la competencia para autorizar obras o actuaciones en los in-
muebles incluidos en la delimitación de los entornos de los 
Bienes de Interés Cultural cuando los referidos entornos se 
encuentren suficientemente regulados por el planeamiento ur-
banístico con normas específicas de protección». 

Quinto. El artículo 40.3 de la Ley 14/2007, de 26 de no-
viembre, establece que «A efectos de lo dispuesto en los apar-
tados anteriores, los municipios interesados deberán remitir a 
la Consejería competente en materia de patrimonio histórico 
una copia del plan aprobado debidamente diligenciada y con-
tar con una Comisión técnica municipal que informe las obras 
y actuaciones, presidida por la persona titular de la alcaldía 
o concejal delegado en materia de urbanismo e integrada, al 
menos, por personas con titulación suficiente para el ejercicio 
de la Arquitectura, Arquitectura Técnica, la Arqueología y la 
Historia del Arte. En la solicitud deberá acreditarse la composi-
ción de dicha Comisión». 

Sexto. El artículo 40.4 de la Ley 14/2007, de 26 de no-
viembre, dispone que: «La Consejería competente en materia 
de patrimonio histórico, una vez verificada la composición de 
la Comisión técnica municipal, podrá delegar el ejercicio de 
la competencia solicitada mediante Orden de su titular en la 
que se incluirá la obligación de comunicar las autorizaciones o 
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licencias concedidas en el plazo máximo de diez días desde su 
otorgamiento. No procederá la delegación de competencias en 
los supuestos de autorización de demoliciones establecidos en 
el artículo 38 de esta Ley». 

Séptimo. Según lo establecido en el artículo 40.5 de la 
Ley 14/2007, de 26 de noviembre, «en caso de incumpli-
miento por el municipio del plan aprobado, la Consejería com-
petente en materia de patrimonio histórico podrá revocar la 
delegación».

Vistos los preceptos de general aplicación y conforme a 
los antecedentes y fundamentos de derecho anteriores,

R E S U E L V E

Primero. Delegar en el Ayuntamiento de Marchena (Se-
villa) la competencia para autorizar las obras y actuaciones 
que desarrollen o ejecuten, en el ámbito del Conjunto Histó-
rico de Marchena, el Plan General de Ordenación Urbana de 
Marchena (Sevilla), con adaptación parcial a la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
aprobado definitivamente con fecha 27 de noviembre de 1995 
y con Modificación Puntual 23, aprobada definitivamente con 
fecha 30 de septiembre de 2010, y el Plan Especial de Protec-
ción del Conjunto Histórico con aprobación definitiva de 26 de 
octubre de 1994, de acuerdo con los supuestos recogidos en 
el artículo 40, apartados 1 y 2, de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. 

Quedan excluidas de la delegación las competencias para 
autorizar:

- Las obras y actuaciones en los Monumentos, Jardines 
Históricos, Zonas Arqueológicas y en el ámbito territorial vincu-
lado a actividades de interés etnológico.

- Las demoliciones que afecten a inmuebles inscritos in-
dividualmente en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz o que formen parte del entorno de bienes declarados 
de interés cultural.

Segundo. Las autorizaciones o licencias concedidas debe-
rán ser comunicadas en el plazo máximo de diez días desde su 
otorgamiento a la Delegación Provincial de Cultura de Sevilla.

Tercero. Es de obligado cumplimiento lo dispuesto en los 
artículos 37 y 38 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de 
Patrimonio Histórico de Andalucía, referentes a los expedientes 
de ruina y a las prohibición de demolición de inmuebles inscritos 
en el Catálogo General del patrimonio Histórico Andaluz.

Cuarto. La derogación, revisión o modificación del do-
cumento aprobado supondrá la revocación de la delegación 
efectuada mediante la presente Orden, a no ser que aquellas 
se hubieran llevado a término con el informe favorable de la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico. Así 
mismo podrá ser revocada la delegación en el caso de incum-
plimiento del Plan aprobado, en el de incumplimiento de la 
obligación prevista en el articulo 40.3 de la Ley 14/2007, de 
26 de noviembre, en relación con la composición de la Comi-
sión técnica municipal, y en los demás supuestos contempla-
dos en el artículo 60 del Reglamento de Protección y Fomento 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado en virtud del 
Decreto 19/1995, de 7 de febrero. 

Quinto. La presente Orden surtirá efectos desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, afectando a los expedientes que se inicien a partir 
de ese momento.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su 
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el 
órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme a los 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2010, de la 
Dirección General de Espacios Naturales y Participa-
ción Ciudadana, por la que se aprueba el deslinde de la 
vía pecuaria denominada «Vereda de Mojón Blanco».

VP @ 1601/07.
Visto el expediente administrativo de deslinde de la vía 

pecuaria «Vereda de Mojón Blanco», en el término municipal 
de Mancha Real, provincia de Jaén, instruido por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, 
se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Mancha Real, fue clasificada por Orden 
Ministerial de 28 de junio de 1962, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado número 171, de 18 de julio de 1962, con 
una anchura de 7,40 metros lineales. 

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de 14 de junio de 2007, se acordó el inicio 
del deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Mojón Blanco», en 
el término municipal de Mancha Real, vía pecuaria que forma 
parte de la Red Verde Europea del Mediterráneo (REVERMED), 
entre cuyos criterios prioritarios de diseño se establece la co-
nexión de los espacios naturales protegidos incluidos en la 
Red Natura 2000, sin desdeñar su utilización como pasillo de 
acceso privilegiado a los espacios naturales, utilizando medios 
de transporte no motorizados, coadyuvando de esta manera 
a un desarrollo sostenible de las áreas que atraviesan la ci-
tada vía pecuaria. Además, está catalogada con prioridad 1
(Máxima), de acuerdo con lo establecido en el Plan de Recupe-
ración y Ordenación de las Vías Pecuarias de Andalucía, apro-
bado por Acuerdo de 27 de marzo de 2001, del Consejo de 
Gobierno de Andalucía.

Mediante la Resolución de 24 de septiembre de 2008, 
de la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Es-
pacios Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, se 
acuerda la ampliación del plazo fijado para dictar la Reso-
lución del presente expediente de deslinde durante nueve 
meses más, notificándose a todos los interesados tal como 
establece el artículo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 172, de 27 
de julio de 2007, se iniciaron el 21 de agosto de 2007.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, ésta se 
somete a exposición pública, previamente anunciada en el Bo-

artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de diciembre de 2010

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 


